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La cara de un país desfigurado: la manifestación de 
la violencia contra la mujer en Colombia

The Face of a Disfigured Country: The 
Manifestation of Violence Against Women in 
Colombia

Resumen
El papel de la mujer es un concepto construido por actores ajenos al significado de esta misma derivado por defini-
ciones propias de una cultura influenciada por una corriente patriarcal que insiste en someter su posición sobre la 
voluntad de estas víctimas de manifestaciones violentas que se presentan en la sociedad de América Latina y más 
específicamente de Colombia. El presente artículo tiene por objeto analizar el sentido de la mujer y su desenvolvi-
miento en la sociedad, a partir de la comprensión de las manifestaciones de violencia que sufre diariamente esta po-
blación derivada de la construcción social y cultural del papel de esta en el contexto colombiano, a partir de la com-
prensión del concepto de la mujer, la desigualdad que afronta en las dinámicas cotidianas con respecto al resto de 
la población colombiana y como se manifiesta la violencia en su contra en nuestra sociedad. 
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Abstract
The role of women is a concept constructed by actors unrelated to its meaning, derived from definitions of a culture 
influenced by a patriarchal current that insists on submitting its position to the will of these victims of violent demons-
trations that occur in society. from Latin America and more specifically from Colombia. The purpose of this article is 
to analyze the meaning of women and their development in society, based on the understanding of the manifesta-
tions of violence that this population suffers daily, derived from the social and cultural construction of its role in the 
Colombian context. from the understanding of the concept of women, the inequality they face in daily dynamics con-
cerning the rest of the Colombian population, and how violence against them is manifested in our society, highligh-
ting the effect of acid attacks as one of the worst means of aggression against women.
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Introducción

El significado del concepto de la mujer y lo 
que representa en América Latina y más 
específicamente en Colombia puede ser 
comprendido desde múltiples enfoques, 
ya que su configuración puede ser abarca-
da a partir de sus capacidades y caracterí-
sticas físicas, su desarrollo y manifesta-
ción social e incluso se puede comprender 
de forma errónea a partir de la influencia 
de supuestos a cerca de estereotipos so-
bre la mujer establecidos por sujetos que 
no comprenden en esencia su realidad, y 
conformado por una construcción tradicio-
nal y cultural, “Al formar parte de nuestra 
herencia cultural, los modelos arquetípicos 
perviven también en la actualidad en el in-
consciente colectivo que todos introyecta-
mos simplemente por el hecho de nacer 
en el seno de determinado grupo social.” 
(Bozal, 1999, p. 95)

Algunos incluso consideran que su papel 
en la sociedad está condicionado en térmi-
nos de satisfacer las expectativas de una 
sociedad llena de prejuicios y que hasta 
hace relativamente poco era dirigida por 
un movimiento patriarcal que manipulaba 
el comportamiento y desarrollo de la mujer 
para satisfacer las necesidades de la socie-
dad construidos por un concepto globaliza-
do por el pensamiento social, el comporta-
miento del mercado y la cosificación del 
término que se desarrollaba en torno a es-

tándares de belleza, personalidad y capaci-
dades que la limitan a una condición de 
vulnerabilidad. Pero ¿acaso este mismo de-
sarrollo limitado de la mujer ha representa-
do su sometimiento a partir de actos de 
violencia en su contra? Por supuesto, la 
mujer no es el único blanco de manifesta-
ciones de violencia en su contra, pero este 
artículo tiene como enfoque la forma en 
que se desarrolla la agresión en contra de 
la mujer en un contexto cultural influencia-
do por un enfoque patriarcal históricamen-
te como es el de Colombia, además de 
otros fenómenos sociales y religiosos que 
han llevado al desarrollo de esta problemá-
tica, es que ahora, ante la denuncia femeni-
na, se evidencia un problema que en el pa-
sado permanecía encubierto (Gutiérrez, 
1998, p.41). Por tanto es indispensable 
abordar esta problemática que hasta el día 
de hoy continua atormentando el bienestar 
y dignidad de las mujeres en nuestro país 
y más preocupante aún, en todo el mundo.

La situación problema planteada busca 
comprender como se manifiesta la violen-
cia contra la mujer en Colombia a partir de 
la construcción social de la población, con-
duciendo a la fragmentación de la socie-
dad por el crecimiento de una problemáti-
ca que reduce el papel de la mujer en la 
vulnerabilidad de este género con respec-
to al resto de la sociedad. De esta forma la 
pregunta problema establecida es: ¿de 
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qué forma se manifiesta la violencia en 
contra de la mujer en Colombia?

El objetivo de este artículo es comprender 
el contexto de la mujer colombiana con 
respecto a la forma en que se manifiesta la 
violencia en su contra a partir de tres aris-
tas de análisis que es la comprensión del 
concepto de la mujer y su representación, 
la inequidad hacia la mujer en el contexto 
de la sociedad colombiana y como se ma-
nifiesta la violencia en contra de esta en el 
mismo contexto resaltando el efecto de 
los ataques con ácido como una de las ma-
nifestaciones más agresivas de la proble-
mática. Con este fin los objetivos específi-
cos entorno a los subtemas del artículo 
consisten en reconocer la evolución históri-
ca del concepto del papel de la mujer en 
América Latina y más específicamente en 
Colombia, establecer las características y 
la esencia de la mujer a partir de su reali-
dad en la cotidianidad, comprender los fac-
tores que generan vulnerabilidad en cuan-
to a su posición en la sociedad, resaltar 
las transformaciones y evolución de la po-
sición de la mujer en la actualidad y anali-
zar las principales dinámicas violentas de-
sarrolladas en contra de la mujer en nues-
tra sociedad junto con los principales com-
ponentes de comprensión en los ataques 
a partir de agentes químicos en contra de 
la mujer.

El concepto de la mujer y su represen-
tación

Con el paso del tiempo, de las generacio-
nes y las transformaciones que han surgi-
do cultural, social y políticamente el papel 
de la mujer ha tenido demasiadas interpre-
taciones según los contextos históricos en 
los que nos ubicamos. En un inicio la mu-
jer era considerada un objeto destinado 
únicamente para fines de reproducción, 
luego llegó a ser considerada como un ciu-
dadano más pero no contaba con los privi-
legios de los hombres, llegó un punto en el 
que tuvo la oportunidad de ejercer labores 
más allá de las domésticas para aportar a 
los ingresos de sus hogares, consiguió el 
derecho al voto y su voz adquirió gran fuer-
za, se consolidó todo un movimiento glo-
bal a favor de la posición de la mujer y la 
defensa de sus derechos, el cual llevó al 
rompimiento de estereotipos y capacida-
des. En definitiva, el sentido de la mujer no 
es único y universal, dada la diversidad cul-
tural que compone nuestro, este concepto 
es realmente complejo, subjetivo y propio 
a ser configurado de forma personal y par-
ticular por la experiencia y realidad de ca-
da mujer que se identifica con este géne-
ro, pero la categoría de género indica un 
conjunto de características, como emocio-
nes, creencias, rasgos personales, actitu-
des, valores, normas y modelos, que con-
forman en cada sociedad una forma esta-
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blecida de relación entre los hombres y las 
mujeres: determinan lo que es masculino  
y femenino, cómo y qué deben ser/hacer 
las mujeres y los hombres (Botello, 2016, 
p. 131)

Sin embargo, las mujeres constantemente 
siguen siendo encasilladas en el género 
por la clase de estereotipos asumidos de 
forma generalizada por el mismo recorrido 
histórico del término, “los estereotipos de 
género son ideas preconcebidas sobre las 
formas que tienen de comportarse y de 
sentir hombres y mujer por el mero hecho 
del sexo biológico” (Botello, 2016, p. 130). 
De hecho, Colombia durante años se ha 
sido considerado un país de corte machis-
ta por influencias políticas y religiosas, ha 
construido un concepto de mujer con cier-
tos sentidos, experiencias y símbolos que 
condicionan la forma en que las mujeres 
viven. Estos estereotipos construidos por 
la misma sociedad han sido la base de la 
consolidación de un sexo dominante fren-
te al otro, generando inequidad representa-
da en múltiples escenarios de nuestra coti-
dianidad, “La desigualdad de género surge 
de las construcciones socioculturales e his-
tóricas que transforman las diferencias se-
xuales en discriminaciones; éstas se expre-
san en la división sexual del trabajo y en 
un acceso diferencial y jerarquizado a re-
cursos materiales y simbólicos, así como 
al poder en sus distintas expresiones” (CE-
PAL. 2003, p. 4). 

Aunque en la actualidad este legado del 
pasado se ha desdibujado de nuestra reali-
dad, y en cierta medida transformado gra-
cias a diversos factores económicos, polí-
ticos y sociales, aún persisten algunas ma-
nifestaciones de inequidad en la sociedad 
colombiana. 

En el estudio acerca de las desigualdades 
y situaciones de dominación y violencia 
que sufren las mujeres día a día no sola-
mente en Colombia, sino alrededor del 
mundo, se puede incurrir en el error de es-
tablecer como situación problema el ser 
mujer acompañado de otra problemática 
puntual, pero en esencia el ser mujer no es 
una problemática, tampoco una ventaja o 
beneficio, es un carácter que hace parte 
de nuestra realidad que por supuesto con-
diciona la forma como vivimos, en definiti-
va nunca sabremos de un hombre dando a 
luz o pasando por otras situaciones pro-
pias de la mujer de forma biológica, pero 
el ser mujer, o incluso hombre no debe re-
presentar un privilegio o una dificultad. En 
una sociedad como en la que vivimos, el 
hombre es igual de dependiente a la mujer, 
como lo es esta misma del hombre, esta 
interacción constante entre géneros (y se 
mencionan únicamente al hombre y a la 
mujer para hacer una ejemplificación pun-
tual, ya que existen muchas más clases) 
construyen el componente social de nues-
tra sociedad, “El hombre y la mujer son 
dos cuerdas de una misma arpa, pero am-
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bos sufren cuando están separados el uno 
del otro” (Osho, 2014, p. 8). En el caso de 
la mujer, a causa de su serenidad, su deli-
cadeza, puede traer una plenitud inmensa 
a la vida del hombre. Puede rodear la vida 
de un hombre de una atmósfera muy rela-
jante, muy cálida (Osho, 2014, p. 8). Inclu-
so en esta última cita se puede rescatar un 
ejemplo del aporte de la mujer en la vida 
del hombre, pero en este mismo comenta-
rio se incurre en el error de asumir la sereni-
dad y delicadeza como características pro-
pias de todas las mujeres, que en esencia 
no todas las poseen, y aquello no debería 
ser un problema. Cabe rescatar que este 
mismo autor también menciona en el mis-
mo texto algo importante y es que, “El 
hombre ha empezado a cortar las alas de 
la mujer a reducirla y condenarla de todas 
las maneras, para al menos poder creer 
que él es superior” (Osho, 2014, p. 8)

Entonces en este orden de ideas, de este 
componente se puede concluir que la mu-
jer aunque este condicionada por ciertas 
propiedades del género, no deberían asu-
mirse estereotipos construidos a lo largo 
del tiempo por la misma sociedad que limi-
tan las forma en la que se comportan y vi-
ven las mujeres, pues el mundo esta com-
puesto por una variedad muy amplia de 
personas y más específicamente de muje-
res, de forma que pretender que todas 
ellas cumplan con ciertos criterios especí-
ficos es una expectativa bastante optimis-

ta pues el desarrollo de estas también esta 
condicionado por su estilo de vida, realida-
des y contextos, aspecto que ni siquiera 
es propio y particular de este género sino 
de los seres humanos. De la misma mane-
ra como las mujeres no tienen el derecho 
de intervenir en el desarrollo de los hom-
bres, su estilo de vida, sus comportamien-
tos, decisiones, actitudes y valores, los 
hombres tampoco deberían tomar ventaja 
de sus fortalezas para reducir el papel de 
la mujer y su forma de vivir, pues ambos 
vivimos en la misma condición de ser hu-
mano, y en nuestro contexto colombiano 
bajo la ley es derecho de todos los ciuda-
danos del país desarrollar libremente nues-
tra personalidad como indica la Sentencia 
T 099 de la Corte Constitucional (2015) 
que contempla  el derecho a la autonomía 
e identidad personal, busca proteger la po-
testad del individuo para autodeterminar-
se, de adoptar un modelo de vida acorde 
con sus propios intereses y deseos.

La inequidad hacia la mujer

Varios estudios acerca de las diferencias o 
posiciones privilegiadas que existen entre 
los géneros se refieren a esta interacción 
como desigualdad de género; frente a la 
RAE (2020), el término igualdad hace refe-
rencia a la “Correspondencia y proporción 
que resulta de muchas partes que unifor-
memente componen un todo”, de esta ma-
nera, se puede comprender en primer lu-
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gar que las distintos géneros no compo-
nen la categoría de forma uniforme. En se-
gundo lugar, las mujeres tienen unas condi-
ciones propias del género que son muy dis-
tintas a las de los hombres y de las demás 
categorías reconocidas, de forma que, por 
más que se pretenda ser lo más justos con 
todos, no es posible hablar de igualdad, o 
en el mejor de los casos, es muy complejo 
lograr dicho objetivo y comprensión a par-
tir de este concepto. Por el contrario, el 
concepto de la equidad ante la RAE (2020) 
hace referencia a la “Disposición del áni-
mo que mueve a dar a cada uno lo que me-
rece”; desde este concepto se puede lo-
grar de forma más concreta el objetivo del 
término, pues, aunque los géneros tienen 
contextos diferentes, es imprescindible dar 
a cada uno lo que merece de forma justa 
según su realidad y estilo de vida.

Como se expuso con anterioridad el estilo 
de vida y la participación de las mujeres 
en la sociedad ha tenido una transforma-
ción considerable frente al papel de la mu-
jer en el pasado pero cabe resaltar que: 

Pese a los grandes cambios (...) las muje-
res de hoy, de pleno siglo XXI, siguen sien-
do sujetas a ataques: desde el lenguaje 
hasta la acción física, desde el rechazo 
hasta el acoso. Muchas no se dan cuenta 
siquiera (...) La igualdad formal que procla-
man las leyes hace que se disfrace la reali-
dad (...) Las mujeres tienen los mismos de-

rechos, sí, pero en la realidad los hombres 
siguen siendo más privilegiados (Archila, 
s.f. p. 1)

La anterior cita se puede interpretar a par-
tir de las distintas situaciones en que las 
mujeres se ven desfavorecidas en compa-
ración con los hombres. Un ejemplo de lo 
anterior se puede reconocer en las siguien-
tes gráficas con información recolectada 
por un informe del DANE (2020) Mujeres y 
Hombres: Brechas de Género en Colom-
bia:

Gráfica 1. Ingresos de mujeres colombianas de 15 años 
y más. Elaboración propia.

Gráfica 2. Ingresos de hombres colombianos de 15 
años o más. Elaboración propia. 

Las anteriores gráficas demuestran una si-
tuación de desventaja en cuanto a ingre-
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sos económicos con respecto a las muje-
res frente a los hombres, lo anterior se pue-
de entender no solamente desde las pers-
pectivas de las oportunidades laborales pa-
ra ambos géneros, sino también en el senti-
do del rol de ama de casa que desempe-
ñan muchas mujeres en el país, dedicándo-
se únicamente a las tareas del hogar y al 
cuidado de la familia, mientras que los 
hombres se dedican a las tareas laborales 
para ganar los recursos económicos de 
los gastos del hogar.

En cuanto a la actividad que desempeña la 
población inactiva de hombres y mujeres 
en Colombia se pueden contemplar en 
otro informe del DANE sobre La Participa-
ción de la Mujer en el Mercado Laboral lo 
siguiente: 

Elaboración propia

Con la anterior gráfica, se puede retomar 
el análisis anterior acerca de cómo las ta-
reas del hogar, que no son remuneradas ni 
cuentan con ningún beneficio laboral, son 
desempeñadas en mayor proporción por 
las mujeres en Colombia, mientras que la 

población masculina se dedica a otras acti-
vidades en estado de inactividad, muestra 
clara de las predisposiciones de género ya 
mencionadas y las manifestaciones de ine-
quidad de género. “Describimos con ma-
yor acierto la existencia de la segregación 
ocupacional horizontal y vertical que afec-
ta a alas mujeres en un mercado, donde la 
segmentación no suele considerar que las 
desigualdades de género sean un fenóme-
no relevante” (Recio, 2012, p. 179).

Por otra parte, la tasa de desempleo de 
las mujeres en Colombia es del 22,9%, 
mientras que la tasa de desempleo de los 
hombres es del 18,3%, de forma que en el 
sector laboral también se puede ver inequi-
dad en cuanto a la accesibilidad al trabajo 
con la que cuentan ambos géneros que es-
tán siendo puesto en comparación. “Las 
mujeres siguen sin poder disfrutar los be-
neficios de aportar su talento y sin lograr 
mejores condiciones para hacer realidad 
su enorme potencial” (DANE, 2020).

Más allá de la inequidad laboral existente, 
también se presentan situaciones de esta 
clase en el sentido de la vulneración de la 
integridad de la mujer en términos del abu-
so de poder y fuerza por parte de los hom-
bres en distintos escenarios de nuestra co-
tidianidad, lo que genera además violencia 
psicológica e incluso física, construyendo 
un ambiente inseguro para la mujer, pero 
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este componente será abordado en el si-
guiente subtema. 

Pero ¿qué se puede hacer frente a la ine-
quidad en la sociedad? La verdad es que 
un gran medio en el cuál se puede hacer 
un aporte para abolir la inequidad de géne-
ro en el país es a partir de la educación, 
pues desde la formación y crecimiento de 
las generaciones futuras se debe inculcar 
que esta problemática no puede ser tolera-
ble en ningún ámbito, “Escuela y profesora-
do son transmisores de normas y valores, 
por lo que influyen en el imaginario social 
respecto al género” (Pinedo, Arroyo, Berzo-
sa, 2018, p. 36). 

De la misma manera, este artículo se reco-
noce otro punto indispensable para el 
buen desarrollo de la actividad equitativa 
en la educación. “(...) es necesario analizar 
si el profesorado y los equipos directivos 
son capaces de detectar situaciones de de-
sigualdad de género (...)” (Pinedo, Arroyo, 
Berzosa, 2018, p. 37). Pues si no se regu-
lan estas situaciones se no van a ser adop-
tadas como un problema y la mujer segui-
rá estando en una posición reducida frente 
al género masculino.

De lo anterior se puede concluir que la mu-
jer se encuentra cosificada en una socie-
dad predispuesta a las capacidades de la 
mujer subestimándolas constantemente, y 
limitándolas a las tareas de crianza y cuida-

do del hogar. Por otra parte, de la mayor 
proporción de mujeres que no cuentan 
con ingresos propios, se puede inferir que 
esta cantidad de la población por consi-
guiente depende del apoyo que proporcio-
nen otras personas aún cuando pertenez-
can a la población con capacidades de la-
borar y aportar económicamente a sus ho-
gares y al país. De esta forma se puede 
comprender con un primer vistazo a partir 
de las cifras que las mujeres viven en una 
situación desfavorecida con respecto al 
resto de la sociedad dada la construcción 
histórica del país. Por otra parte, es impor-
tante que al reconocer la inequidad de gé-
nero como una problemática hay que darle 
solución, de lo contrario seguirá siendo 
parte de nuestra realidad y cotidianidad no 
solo de la sociedad, sino más específica-
mente de las mujeres que son las directa-
mente afectadas.

Manifestaciones de la violencia con-
tra la mujer y los ataques con ácido 

El constante estado de inequidad de géne-
ro es una problemática que conduce a pro-
blemáticas mucho más complejas y especi-
ficas como es el caso de la violencia. “La 
violencia de género es una de las manifes-
taciones más extremas de la desigualdad 
entre hombres y mujeres y un problema 
grave que prevalece en todo el mundo” 
(Carbonell, 2019, p. 60). Afortunadamente 
en la actualidad, tanto la sociedad como la 
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justicia han concentrado su atención en es-
ta clase de violencia buscando dar fin a es-
tos terribles actos que sufren las mujeres 
día a día. “Los estudios sobre la violencia 
contra las mujeres en Colombia se han en-
focado en la caracterización de las vícti-
mas y en la identificación de las conse-
cuencias de los episodios violentos (...)” 
(López y Calderón, 2013, p. 11). Para las 
víctimas esto conlleva grandes consecuen-
cias emocionales y físicas como en el ca-
so de los ataques con agentes químicos 
como el ácido. 

Antes de abordar el tema es importante 
comprender el concepto de violencia de 
género previo a analizar las formas en que 
puede manifestarse. “Las violencias de gé-
nero corresponden a cualquier acción o 
conducta que se desarrolle a partir de las 
relaciones de poder asimétricas basadas 
en el género que sobrevaloran lo relaciona-
do con lo masculino y subvaloran lo rela-
cionado con lo femenino” (SIVIGE, 2016).

Según ONU Mujeres Colombia, existen dis-
tintas clases de violencia contra la mujer 
entre los cuales se encuentra la Violencia 
por un compañero sentimental, donde se 
reconoce que una de cada tres mujeres en 
el mundo han sufrido de esta clase de vio-
lencia de tipo psicológico, físico o sexual; 
también se encuentra la violencia sexual o 
acoso que comprende tanto el acto, la ten-
tativa, comentarios o insinuaciones que ha-

gan referencia a interacciones de esta cla-
se. 

Se encuentra la trata de seres humanos y 
explotación sexual donde tres de cada cua-
tro mujeres y niñas identificadas en el mun-
do como víctimas de trata de personas 
han sido sometidas a la explotación se-
xual; la mutilación genital femenina que 
consiste en la alteración intencional o lesio-
nes generadas en los órganos genitales fe-
meninos con fines que no sean médicos. 
En este caso, al menos doscientos millo-
nes de mujeres y niñas han sido sometidas 
a esta clase de violencia en la actualidad. 

De igual manera, el matrimonio infantil tam-
bién es visto como violencia, ya que priva 
a las niñas de desarrollar su vida de mane-
ra autónoma, además que usualmente es-
ta clase de situaciones implican detener el 
proceso educativo de las víctimas (ONU 
Mujeres, s.f.).

Por otro lado, la clasificación de la violen-
cia de género contemplada por el Ministe-
rio de Salud y Protección Social de Colom-
bia son cuatro: Violencia física, violencia 
psicológica, violencia sexual y violencia 
económica. (Ministerio de Salud y Protec-
ción, 2016). En esta misma categorización 
se reconoce dentro del componente legal 
como la Ley 1257 de 2008 “por la cual se 
dictan normas de sensibilización, preven-
ción y sanción de formas de violencia y dis-
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criminación contra las mujeres, se refor-
man los Códigos Penal, de Procedimiento 
Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras 
disposiciones”. 

En esta última, también se definen las cla-
ses de daños que pueden sufrir las vícti-
mas de violencia de género. 

En primer lugar, se encuentra el daño psi-
cológico. las cuales están destinados a de-
gradar o controlar las acciones, comporta-
mientos, creencias y decisiones de otras 
personas, por medio de intimidación, mani-
pulación, amenaza, directa o indirecta, hu-
millación, aislamiento o cualquier otra con-
ducta que implique un perjuicio en la salud 
psicológica, la autodeterminación o desa-
rrollo personal.” (ONV Colombia, 2016, p. 
22). En segundo lugar, se encuentran el da-
ño o sufrimiento físico, que implica el “ries-
go o disminución de la integridad corporal 
de una persona” (ONV Colombia, 2016, p. 
22, cita Ley 1257 de 2008). En tercer lugar, 
se encuentra el daño o sufrimiento sexual, 
el cual surge de la obligación a mantener 
contacto sexual, físico o verbal, o a partici-
par de otras interacciones sexuales me-
diante el uso de la fuerza, intimidación, 
coerción, chantaje, soborno, manipula-
ción, amenaza o cualquier otro mecanismo 
que anule o limite la voluntad personal” 
(ONV Colombia, 2016, p. 22, cita Ley 1257 
de 2008). Finalmente, el daño patrimonial 
comprende la “pérdida, transformación, 

sustracción, destrucción, retención o dis-
tracción de objetos, instrumentos de traba-
jo, documentos personales, bienes, valo-
res, derechos o económicos destinados a 
satisfacer las necesidades de la mujer” 
(ONV Colombia, 2016, p. 23, cita Ley 1257 
de 2008).

Ahora una de las cuestiones más comple-
jas es ¿cuál es la necesidad de atentar en 
contra de la integridad de la mujer? Puede 
que la respuesta a ello nunca pueda ser 
concreta, ya que para cada ataque hay 
una forma distinta de interpretar la pregun-
ta pero, en términos generales las relacio-
nes de género se encuentran mediadas 
por la relación inseparable entre el ejerci-
cio de poder y las formas dominantes de 
la masculinidad, y tal poder se desenvuel-
ve en distintas expresiones, como en el po-
der de protegerse así mismo y a los de-
más, así como en el poder atacar, en el po-
der sexual, intelectual y moral (Ibáñez, 
2014 citado en Villalobos, 2017, p. 23). 

Además, Villalobos en este mismo texto 
agrega que “en muchas sociedades las 
mujeres deben cumplir con ciertos pape-
les dentro de una comunidad, y cuando no 
cumplen con dichos roles o no se adecúan 
a los estereotipos previamente creados, 
son víctimas de actos de extrema violen-
cia” (Villalobos, 2017, p. 23)
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Ahora en cuanto a los ataques con ácidos, 
“(...) se definen como el acto de lanzar áci-
do o una sustancia corrosiva similar en el 
cuerpo de otra persona, con la intención 
de desfigurarla, mutilarla, torturarla o ma-
tarla (Villalobos, 2017, p.23). Por supuesto 
en Colombia tanto hombres como mujeres 
son víctimas de este tipo de modalidad de 
violencia, pero el objeto de estudio de este 
artículo se enfoca en las víctimas femeni-
nas, y cuando esta clase de ataques son 
propiciados por hombres como violencia 
de género, cabe resaltar que “en Colombia 
existe una relación directa de esta acción 
con el comportamiento machista de hom-
bres que pretenden someter y subordinar 
a sus compañeras” (Rodríguez y Ríos, 
2015). 

Hay que aceptar que si esta es la motiva-
ción de los atacantes logran con gran éxi-
to su cometido pues no solo están atentan-
do contra la integridad de la mujer, sino 
que están dejando en su acto marcas irre-
parables en el rostro de las víctimas, las 
cuales serán un recordatorio del que segu-
ramente es el peor momento que han pasa-
do, ya que condiciona desde este momen-
to en adelante su estilo de vida y humilla-
ción al ser señaladas por sus cicatrices o 
la obligación a cubrirse el rostro por no ser 
avergonzadas y de reconstruirse así mis-
mas como sujeto y como mujer: 

En sus sueños, María aparece como era 
antes: libre de marcas y cicatrices. Duró 
nueve meses acostada en un hospital. Un 
día, mientras almorzaba, escribió en una 
servilleta: “Dios, dame fuerzas para verme. 
Los espejos del baño estaban cubiertos 
con mantas, pero había una pequeña es-
quina libre. Se asomó. Se desmayó. Las 
primeras operaciones que le hicieron no 
buscaban la reconstrucción, sino salvarle 
la vida. Ocho años después siente que, 
por fin, ha comenzado de nuevo” (Ortiz, 
2012).

El anterior testimonio permite dilucidar lo 
complejo que es esta problemática y lo 
que representa o significa en la vida de las 
víctimas al tener que pasar por esta expe-
riencia desgarradora, y cómo a pesar de lo 
traumático y doloroso que puede llegar a 
ser un episodio de esta clase, encuentran 
motivación en sí mismas para reponerse y 
en cierta medida liberarse de las cadenas 
del pasado en términos de sanar las heri-
das físicas y psicológicas. 

En cuanto al análisis de la línea de acción 
legal en los casos de ataques con esta cla-
se de agentes químicos, el proceso inicia 
con la asistencia de la víctima a la valora-
ción médica y su estabilización y se lleva a 
cabo la detección de sustancias para de-
terminar el tipo de sustancia química em-
pleada en el ataque [Los tipos más comu-
nes de ácido usados en este tipo de ata-
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ques son el sulfúrico, el nítrico y el hidroló-
gico” (Villalobos, 2017, p. 23). De manera, 
las acciones de la policía judicial se en-
cuentran direccionadas a orientar a la vícti-
ma para que interponga la denuncia. A 
continuación, por medio de una autoriza-
ción emitida por la autoridad competente 
se analiza y evalúa el daño físico generado 
en la víctima a partir de la valoración médi-
ca en medicina legal, del cual se emite el 
informe parcial que contempla la incapaci-
dad y las secuelas de la víctima. Cabe re-
saltar que la autoridad puede solicitar 
cuantos reconocimientos adicionales resul-
ten pertinentes para la investigación tenien-
do en cuenta que se debe cumplir con las 
indicaciones de incapacidad y que las con-
diciones de las secuelas pueden ser deter-
minantes en el proceso penal que se lleva 
a cabo. Las autoridades igualmente emi-
ten la orden para la evaluación del daño 
psíquico con al menos seis meses des-
pués del ataque, ya que a partir de este pe-
riodo pueden identificarse las secuelas del 
episodio. De forma que todos los informes 
pasen a ser utilizados en la investigación 
del ataque y se tomen las medidas perti-
nentes frente a este (Medicina Legal y Cien-
cias Forenses).

Tal vez uno de los casos más conocidos 
en el país es el de Natalia Ponce de León, 
que tras su experiencia fue creada la Fun-
dación Natalia Ponce de León que tiene el 
propósito de brindar ayuda a las personas 

víctimas de ataques a partir de agentes 
químicos, y tiene como misión defender, 
promover y proteger los derechos de estas 
personas. (Fundación Natalia Ponce de Le-
ón, 2015). Adicionalmente a partir del caso 
de esta mujer se creó la Ley 1773 del 6 de 
enero del 2016 a cerca de las lesiones con 
agentes químicos, ácido y/o sustancias si-
milares que establece:

El que cause a otro daño en el cuerpo o en 
la salud, usando para ello cualquier tipo de 
agente químico, sustancias similares o co-
rrosivas que generen destrucción al entrar 
en contacto con el tejido humano, incurrirá 
en pena de prisión de ciento cincuenta 
(150) meses o doscientos cuarenta (240) 
meses y multa de ciento veinte (120) a dos-
cientos cincuenta (250) salarios mínimos 
legales vigentes.

Cuando la conducta cause deformidad o 
daño permanente, pérdida parcial o total, 
funcional o anatómica, la pena será de dos-
cientos cincuenta y un (251) meses a tres-
cientos sesenta (360) meses de prisión y 
multa de mil (1000) a tres mil (3000) sala-
rios mínimos legales vigentes (Ley 1773 
del 6 de enero del 2016, DIARIO OFICIAL, 
p. 2).

Aunque por medio de la justicia las vícti-
mas puedan recibir en cierta medida con-
suelo y remuneración por su sufrimiento, 
indudablemente esta clase de ataques con-
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llevan efectos médicos y en la salud, psico-
lógicos y sociales. Villalobos (2017) desa-
rrolla la primera clase aclarando que estos 
efectos dependen de la severidad del da-
ño, ya que de no haber podido actuar rápi-
damente, el agente químico pudo haber 
agravado el estado de la piel e incluso lle-
gando a afectar hasta el hueso que esté 
debajo, además de los daños en los párpa-
dos, nariz, labios y oídos, generando se-
cuelas en los sentidos. Además del riesgo 
de padecer de septicemia, falla renal o des-
pigmentación; en cuanto a los efectos en 
la salud la víctima debe contemplar que 
los cambios físicos generados por el ácido 
requieren tratamientos y cirugías a largo 
plazo y los factores emocionales y econó-
micos que también se ven involucrados en 
la etapa de recuperación; en cuanto a los 
efectos psicológicos las víctimas usual-
mente manifiestan ansiedad, depresión y 
baja autoestima, y en cuanto a los socia-
les, dadas las discapacidades resultantes 
de esta clase de ataques, la forma de inte-
ractuar de las víctimas con las demás per-
sonas cambia radicalmente al igual que 
sus hábitos de cuidado personal cotidia-
nos e incluso la alimentación, incluso gene-
rando dependencia en una ayuda externa 
que los ayude a completar sus activida-
des.

De este componente de análisis se puede 
concluir que la violencia en contra de la 
mujer se ve manifestada diariamente alre-

dedor del mundo de múltiples formas, no 
es necesario que sea física o que deje una 
marca visible para que la víctima no se 
sienta violentada o que incluso presente 
secuelas de estos episodios. En el caso de 
los ataques con ácido en Colombia, es po-
sible comprender que esta clase de ata-
ques son desgarradores en todo punto de 
vista, no forma de justificar el daño tan 
considerable que se hace en las víctimas 
desde el sufrimiento y dolor que experi-
mentan en el momento del ataque, la eta-
pa de recuperación, las consecuencias fí-
sicas y psicológicas con las que tienen 
que vivir, hasta el proceso legal al que tie-
nen que someterse estás mujeres para in-
tentar obtener un poco de justicia de una 
situación de violencia que la obliga a trans-
formar radicalmente su estilo de vida y la 
forma de sentirse bien consigo misma y li-
diar con su pasado. 

En conclusión, el análisis de estos tres 
componentes acerca de la violencia e ine-
quidad de género frente a la mujer en Co-
lombia, permite establecer una postura crí-
tica en primer lugar hacia el papel que ha 
representado la construcción social de la 
mujer y su significado y posición frente a 
la sociedad,  y cómo aunque este se ha 
transformado de forma positiva recono-
ciendo la integridad de la mujer como 
igual miembro y de la misma forma las ca-
pacidades con las que cuenta, es decep-
cionante saber que aún en la actualidad en 
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una sociedad como la colombiana la bre-
cha de género entre hombres y mujeres si-
gue siendo muy grande, y se puede eviden-
ciar en las cifras sobre la inequidad laboral 
y de ingresos económicos propios con los 
que cuenta la mujer en el país. Lo anterior 
directamente relacionado a la construc-
ción social de estereotipos que condicio-
nan la forma de actuar y vivir de las muje-
res. Adicionalmente es imprescindible reite-
rar el papel de la educación como princi-
pal fuente de aprendizaje de lo que es ina-
ceptable en nuestra cotidianidad como su-
bestimar el papel de la mujer y tomar ven-
taja de ciertas fortalezas para someter su 
posición sobre la de ellas. Adicionalmente 
de las ideas abarcadas con anterioridad, 
es posible concluir que una de las manifes-
taciones más agresivas de la inequidad de 
género es partir de la violencia de género, 
de la que millones de mujeres alrededor 
del mundo han sido víctimas en alguna de 
las clases ya abarcadas, además de resal-
tar que esta problemática es mucho más 
común de lo que la gente cree. Pero esta 
última problemática comprende una de las 
modalidades más desgarradoras de violen-
cia que es aplicada en Colombia. 

Los ataques con ácido y demás agentes 
químicos, que como se pudo evidenciar, 
esta clase de ataques conlleva consecuen-
cias y efectos a corto y largo plazo en el 
sentido físico y psicológico que obligan a 
la víctima a transformar su estilo de vida 

por completo, acudiendo a estrategias que 
puedan ayudarlas a superar las heridas del 
pasado por medio de la justicia y sanción 
personal.
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